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LA MUNICIPALIDAD 
DEL 

CANTON PORTOVIEJO. 

tavo por cada grado excedente. 
. Artículo 2°. El que quisiere d~s

tilar aguardientes, matriculará su 
fábrica en la Tesorería Municipal 
expresando el lugar en que está ci
tuada y el tiempo que durará la des
tilación, la que se renovará cada 
treinta días. 

Art. 3o. Los destiladores matri
culados llevarán un libro diario, en 
el que asentarán la producción de 
litro$ diarios, ~1 número de venta. 
con expresión del número de o-uías 
dadas en cada remesa. b 

-
nota_ de rla producción, por cuya 
c1 t1tJdad cobrara el consumo aun
que sean,vendidos en la misma fá 
brica. 

Art. ro. El Tesorero ó Rematis
ta hará val~r sus derechos ante los 
Tenientes Políticos y Jueces Civi
les, quienes serán competentes pa
ra estos reclamos, •resolver sobre 
s~1~ controvercias, prestando el au
xllw de su autoric-lad aun con la 
fuerza arm ada para hacer efectivo 
dichos impuestos. · 

Art. r 2. Los que no cumplieren 
con lo prescrito en este acuerdo, ó 
hicieren introducciones clandesti
nas, serán juzgados como contraban-
distas. · · 

Art. 4°· El libro mencionado en 
e~ artículo anterior, será puesto á la 
v1sta del Tesorero ó Asentista en 
s~ caso, y al n_o hacerlo, se procede
ra conforme a derecho pura obligar 
á exhibirlo. DE LOS REMA TES. 

Art. 5" Los destiladores no po- . 
drán remitir sus aguardientes á íos . Art. I 2, Los Impuestos estable-
lugares de consumo, sino dando al ctd?s en esta Ordenanza, se rema
conductor una guía conforme al mo- t:ra anualmente. En, el presente 
delo adjunto, en Ja que se anotará a.no, la su~sta se hara po~ J~s úl_
el lugjt de la prod¡_¡ccién, ei nom- ti_mos nue~(~ meses, de Af:b_nl ,a Dr
bre del dueño de la fábrica, el .del ct~mbre, para _lo que se •daran les 
conductor, comisionista, número de avrsos respectivos. , 
litros, camino que debe seguir, etc. Art. 13. El remate se hara ante 

Art. 6°. Estas guías . deben ser una Jun~a! que se compondrá d~l 
impresas y entregadas á los solici- Jefe Pohtico, ~esorero y un Escn
tantes por el Tesorero ó rematista· bano que autonze los actos. 
quien anotará el número de las en~ Art. ~ 4· I:a ~u basta se hará por 
tregadas á cada peticionario, á ,quien el Ca~ton, Sirvrendo de base la de 
se les dará en vista de su matrícula novecientos sucres por los nueve. 
'j( cancelación del pedido anterior, meses· 
H1.s más que necesite. Art. 15. Para ser admitidos como 

Art. 7°. El que no abonare de postores, deben dar fianza á satis
contado el derecho establecido en facción de la Junta, sin cuyo requi
esta Ordenanza, se le retendrán los sito no serán aceptados. 
aguardientes hasta que ·verifique el Art. 16. El pago se estipulará 
pago. por mensualidades, el último de 

Art. 8°. El Tesorero ó Asentista cada mes, debiendo pagar el interés 
podrá comprobar la inexactitud de del uno por ciento mensual en caso 
las gu~as, en cuyo caso, pagarán el de retardo, sin perjuicio de la eje-
doble del impuesto determinado en cución. 
el artículo primero de esta Orde· DE LOS CONDUCTORES. 
nanza. 

En vista de la disposición de la 
Honorable Convención Nacional, 
de 13 del mes pasado, sobre la 
cuarta parte del derecho de con
sumo ó introducción de aguar
dientes del país para que por los 
Municipios sea administrada, re
matada, etc., sin intervención fiscal. Art. 9°. El impuesto· por el con

sumo de cerveza nacional, de lico
res y bebidas alcóholicas ó aguar

Artí~ulo 1°. El c~nsumo 6 intro- dientes elaborados en las poblacio
duccrón de aguardientes del país nes, se cobrará en las res-pectivas 
que se haga al Cantón, pagará dos fábricas antes de salir al consumo, 
centavos po.r cada litro, hasta 21 quedando autorizado el Tesorero ó 

_grados Cartrer, y un cuarto de cen-.. Asentista para tomar diariamente 

ACUERDA: 

Art. 1 7· Es prohibido á los con
ductores ó arrieros, lo siguiente : 

I 0 • Ictroducir el carg·1mento á las 
poblaciones, ántes de las ocho de 
la mañana .y después de las cinco 
de la tarde. 

2°. Seguir un camino ó derrotero 
distinto del señalado en la guia. 



EL AYUNTAMIENTO. 

3°· Conducir aguardientP.s sin la 
guía respectiva. 

Art. r8. El Tesorero ó Asentis
ta, señalará las vías p;-¡ra conducir 
é introducir ' los aguardientes. 

Jefatura Política del Cantón.,- por todo el año, será de novecientf':> 
Portoviejo, Mayo I 4 de I 897.- sucres. 
Ejecútese . ..-Jt>Sé JJ!íaría Frei!e.- Art. J0

• El Señor Jefe Político 
R. Gumerándo 111árára, Secreta- queda encargado de la ejecución y 
río. cumplimiento de este acuerdo. 

Art. I 9· Los conductores pre
sentarán una de las guías á los guar
das ó encargados en el tránsito, 
para q ue anote el pase, lo que en
tregará en el lu¡;ar del consumo. 

GUIA ,NUMERO. Dada en la sala de sesiones de la 

Art. 20. El señor Jefe Político y 
más empleados, quedan encargC~dos 
de hacer cumplir las disposiciones 
del presente acuerdo. 

Dada en la sala de las sesiones 
de la Municipalidad del Cantón de 
Portoviejo, el 11 de Mayo de 1897. 
-El Presidente, Dan,z"el Sabando
El Secretario, Manuel Cebállos. 

Cantón· Portoviejo. __ . _ ........ . 
H·acienda .... - ..•....... _ ..... . 
Dueño ...... o ••••••••• - ••••••• 

Litros .... de aguardiente de ... . 
Conductor ............. - ..... . 
Vía ....... o ••••••••••••••••• --

f:onsignatario . . ..•.......... --...., 
Lugar de consumo ............ _. 
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Municipaiidad del Cantón ae Por
toviejo, á 16 de Diciembre de 1897. 

El Presidente, Daniel Sahando. 
El Secretario, Manue1 Ccbdlos. 

El infrascrito Secretario de la 
Municipalidad de e:;te Cant::Sn, cer
tifica: que la anterior Ordenanza 
fué d_iscutida y aprobada por la Cor
poración en las sesiones del once 
del presente mes, del veintidos y 
veintiocho de Abril próximo pasado 
-Portoviejo, Mayo 13 de 1867. 

El' infracrito, Secretario de la 
Municipalidad del C::wtón de Porto
viejo, certifica: que la anterior or
denanza modificatoria de la del co- ' 
bro y administración del 25o.{,. del 
derecho de consumo 6 introducción 
de aguardientes del país, fué discu
tida y aprobada por la Corporación 
en las sesiones dP. 24 de Noviembre 

DE(CANTON PORTOVIEJO, último, del I 5 y I 6 de los corrien-
ACUERÜA: tes. 

Art. 1°. La ordehanza de 14 de Portoviejo, Diciembre I 7 de I 897 
Mayo del año actual, sobre el cobro . Manuel Cebállos. 
y administración del 2.5%· del ?,e-~ J.ef.atura Polític<l: ~el Cantón, P )1'

recho de consumo ó tntroduccwn tovteJO, á I 8 de Diciembre de 1 3'~7· 
de aguardientes del país, regirá en Ejecútese y publfguese por bctndo. 

Manuel Cebá!los. 
el año venidero de I 8g8. f . · 1\L S. Dueñas. 

Art. 2°. La base para el remate L. Ch. Arteaga. Secretario. 

En la ciudad de Portoviejo, Capital de .la Provi?cia 
de Manabi, á veinte de Diciembre de mil ochocien
tos noventisiete, se instaló la Municipalidad del Ca?
tón, compuesta de los Concejeros señores G:egono 
Briones, Daniel Giler, Julio R. Cebáll?s, Fra.ncisco M. 
Giler y el infrascrito Secretario. Reum?a en JUntayre
paratoria bajo la dirección del señor Grler, qu~ fue de
signado, se procedió á la elección de Pres;Ident~ Y 
Vice-presidente, re¡mltando electos los seño~es Brw
nes y Giler, respectivamente, los cuales dier~n las 
gracias á sus colegas, ocupando su puesto.:l pnmero. 
Después de haber declarado abierta la seswn el señor 
Presidente, indicó que hoy era el día fijado por la ley 
de elecciones para hacer los nombramiento.s de auto
ridades, por lo que, la Corporación procedió á hac~r 
dichos nqnbramientos, de ~uya elección resultó lo sl
guíente: 

Sr. Genaro Ponce, para Alcalde Ie. ~ Municipal. 
(r)" José María Fre!Ie, Id. Id. .z~. . I?· 

" Daniel Sabando Procurador Mumcipal pnnetpal. 
'' Cesareo Vélez Id. Id. suplente. 

" Ramón Mera, Alguacil Mayor. 

PARA DEFENSORES GENERALES. 

Sr. Alberto Macías, de Menores. 
" Ernesto Vera, de Ausentes. 
'' Filiberto Mendoza de Obras Pías. 
" Francisco J. Macias, de Herencias Yacentes. 

Antonio Luis Mendoza, de Derechos Eventuales. 
PARA JUECES CIVILES. 

(z)Sr.David Panchana Juez I 0
• principal d' Portoviejo. 

"Manuel Ant0 .Mora Id. 2°. Id. '' Id. 1 

W Por escusa, se nombró á Don Ruperto Vélis. -
(z) " '' •' " " " Juan Francisco Cháve~. 

3 
Sr. Juan José Briones,J uez 1°. suplente de Portoviejo 

" M. T. Pinoargote Id. 2°. Id. " Id. 
'' Angel M. Zebállos Id. 1°. principal ele Riochico. 
'' José Cruz Jurado Id. 2°. Id. Id. 
" Gregorio Giler Id. 1°. suplente .Id. 
" Baldomero Mendo.z:a Id 2°. Id. Id. 
" Manuel J. Palacios Id. 1°. principal de Ju nín 
" ManHel J. Saltos Id. 2°. Id. Id. 
r, Gualberto Cebállos Id. I 

0
• suplente '' Id. 

" Bernabé BraYo ld. 2°. Id. Id. 
" Celso Velásquez Id. r. principal de Picoazá 
" Alejandro Tejena Id. 2°. Id. Id. 
" José Loor Id. 1°. suplente " In. 
" Segundo Ant0

• Laz Id. 2°. Id. " Id. 

JUECES DE GALLOS. 

Sr. Manuel Mora y Molina principal de Portoviejo· 
" Nicasio Macías suplente " " 
" José Miguel Intria2'tg principal de Riochico 
" Rupert'J de la Cruz suplente " " 

Luis Antouio Bermudez principal de Junín 
'' Simón Bravo Sáltos suplente '' " 
" José Angel Malina principal de Picoazá. 
" Guillermo Velásquez suplente " 

C011ISIONADOS PARA LAS ELECCIONES. 

Sr. Ignacio Velez 
" Felipe Mendoza 
" Antonio Arcentales 

Tobías Mendoza 
'' Gualberte Guerrero 
" Abelardo Palacios 
" Gabriel Cebállos P. 
'' Melitón V era 

. prirncipal 
suplente 
principal 
suplente 
principal 
suplente 
principal 
suplente 

de ,, Portoviejo. ,, 
" Riochico . ., 

" 
J unÍtl 

'' Picoazá 



EL A YUNT AIVIIENTÓ. 

J UECES DE IMPRENTA PARA EL JURADO --El Concejern, J nl io R. Cebállos.-El Ooncejero, 
Francisco M. G iler.-Manuc! Cebállos ... Secretario. 

PRINCIPALES. SUPLENTES. 

ORDINARIA DEL 
Sr. Manuel Róhles. Sr. José Angel Saave<:Jra. 

" José Gregario Vera. . J. Pompilio Avila. 

4 
SESION 

" N orverto Cár.tos " Gregario Izaguirre 24 DI~ DICIEMBRE DE r 897. 
'' Pedro Antonio Mora 'Pedro Pablo Róbles 

'' Antonio Segoviq. " Filiberto Mendoza La decGró inst1lri.da el señor Presidente, con la 
''Dr. J. Palo!ueque S. " Miguel S. Cebállos concurrenr:ia de los vocal es señores Gi!er, Ce bálios y 
" '' Eloy Sáenz '' Ramón Garda el infr~scrito Secretario Con cejero su plente por falta 
" Manuel Cebálíos '' Pompilio Cámpo,s del princi paL 
" . Joaquín J. Loor " Agustín M. Mendoza El señor Pre.-.idente espuso: que conforme á la Iey 
'' Francisco Delgado '' Pedro Macías de imprenta, hoy debe hacerse el nombramiento ele 
" J. Francisco Moreira " Ignacio V élis Jurados y no el 20 como se verificó, p ~1recer qu~ so '1v~-
" L. Ch. Arteaga '' Felipe Mendoza tió á la cle:iiberac ión dt:l Consejo. La corporación to-
" Alejandro Alarcón " 1 ulio Luis Macías mando en cuenta lo espuesto, por el seúur Presidente 
" Ernesto Vera '' J ulián Véiis y atendiendo qu :::: la ley especial del ramo fija es'ta fe-
,. Felipe S. Molina " Estéban Santana; cha, resolvió hacer los nombramientos, por lo que, 

Con lo cual se dió por ~erminada Y aprobada la pre- verificada la elección, re,;ultaron eiegidos para J ura
sente acta y la anterior, después de hab~rsel~s dado dos de Imprenta, para 1898 los mismos, señores qu e 
lectura firmando los concurrentes, connitgo el conse- constan en ei acta anterior del zo del actual á quienes 
j,,.l Sec~etario suplente, que toP-:Ó asiento por .escusa se les pasará el respectivo nombramiento.--Con lo 
legal d~i prin~ipal, de 9ue cer~1fica.-El P:estde?tc., ! que se terminó y firma:nos.-,El Presid~nte, Gregario 
Gregono Bnones.-, Vtce--prestdente, Damel Gtler. 1 Briones.-:-El Secretano, Manuel Ceballos. 
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DEL CANTO N~ DJl .PORTOYIEJO. 

En uso de sus .atribuciones. 

ACUERDA: 

A-rt·. I 0
• Son contribuyentes pa

ra sostener el alumbrado público 
de ·esta ciudad ·y Riochico en ef año 
ven!dero de I SgS, la:; ~personas si
guie:ltes ; 

DE: PORTOVIEJO. 

Gregario Briones por sus ca-
sas S¡ 2 

Joaquín J.:Loor poi" sus casas" 2 

Juan Joza "150 
Manuel Róbles por sus casas " I so 
Zenón Sabando '' " "150 
Ruperto V élis '' " <1 I 50 
Oliva Bowen u I 

Mortuoria de Migu'el.Párraga 1
' I 

Felipe· S, Molina " I 

1~ S " Dr, E oy áenz I 

José Gregorio V ua '' I 
Dr. David Ledesma Zavaleta" I 

Mortuoria de Mariana Pinoar-
gote viuda de Subiaga " r 

Pedro Antonio Mora 11 r 
Mortuoria de Melchor Solór-
zano ~ · '' I 

Mercedes García viuda de Clodomiro Farfán 
Menéndez '' I Teodomiro Alvarado 

Daniel Sabando " So Jacinta 1\'fendoza viuda deBa-

" 40 
40 

J osé Zambrano, Cambrí, . :: So rreiro " 40 
Josefa Cedeño V da de 1 apta So Juana Molina 40 
José Eloy García . " So Francisco J. ; Espinel " 40 
Mortuoria de ManaQa Jesús José Cáseres 40 

Vera '' 8o Miguel S. García 40 
Tiburcio Mada5 " 8o Raimundo Cedeño 40 
Evágora Cebállos " So Isidro Cevállos 40 
Mortuoria de P(tdro A. Men- Primitivo Andrade 40 

cloza " 8o Mercedes S. viuda de Moreira " 40 
Benigno R. Aguilera , - r' So Enrique Y epez " 40 
Rufina Araúz V. de Ceballos '' So Gen aro Pon ce " 40 
Ramón Saband0 '' So Ramona Ventura viuda de 
Francisco A. Cebállos " I Vera <1' 40 
Juan Francisco lVIoreira " so Rosa Mejía 40 
N orverto Cántos " so Juan Vaquerizo 40 
Miguel Garúa " so Manuel Soledispa 40 
José A. Chávez " so Juan Pedro Sánch~z 40 
Emilio J. Izaguirre '' so Julián4Vélis " 4 0 
Mortuoria de Manuel l. Men- Manuel Mendoza Martinez " 40 

doza " so Pedro Mací<}s " 40 
Manuel A. Cántos '' so Juan Chávez " 4 0 
Cármen Guevara " 5° u' 0 -S - 5-
Julián Cañas " so Total S. E. . ¡. S so 

José Telémaco Chinga " so rDE RIOCHICO. 
José Maria Garcés '' so ~> 

Manuel Mora y Molina :: 55~ Juan J oza por dos casas 
José H. Avila Miguel Alcívar V. 

ld " so Sergio Ba a ~' so Agustín Giler 
1 Cueva García Mortuoria de Manuel J. n-

Manuela Fuentes " S0 traigo I 

J osé Isabel Macías " so Ambrocio Cedeño I \ 

Dr. Leonardo Espine! '' r 
Francisca Guerrero '' r 
Mortuoria de José E: Cedefío " I 

Rosen do . Loor " I 

Dr. Joaquín Palomeque S. " I 

Manuel J. Molina '' I 

M " 40 ' Federico anzano Juan c. Mendoza · Jo 

1 

J ulián Franco ·:. 4° Buenaventura-Mendoza é hijas" ~e 
Ildefonso Mera é hijo .r 4° Dionicio Mendoza " So 
José Zambra no V. in ces 44~ 1 José S. Molina " So 

1 
Daniel Ortíz Pasan " S, ¡o 
Manuel Cerón 40 
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Manuel Jesús Mora 
Tomás Al arcón 
T oiibio Ara y 
Cármen V élis 
José Gumersindo I ntriago 
Isabel Quir6z 
Rosendo Giler 

S¡, So 1 el dueñ~queda de hecho exonerado 
6o \del pago desc].e el mes que tuvo lu-
6o gar:el siniestro hasta que se reedifi

" 6o que, sufriendo las pérdidas el rema
'' 6o tista si se hubiese subastado 

Espíritu Sántos Moreira 
Mercedes Giler v, de Cedeño" 
Ignacio Navia 

40 Art. 5°. Es 'obligación del Asen-
40 tista de la\"Tarifa Municipal" de las 
40 dos Parroquias 'de esta Ciudad y 
40 Riochic::o, tomar esta contribución 
40 por su valor íntegro, cantidad que 

Juan Pío Mendoza 
Exequiel Cántos 

40 pagará en doce dividendos, uno el 
40 último de <¡:adames, que será como 

cuencia, la C0rparación procedió á 
hacer el escrutinio, examinando pre
viamente cada uno de dichos plie
gos, que se encontraron en buen es
tado sin señal alguna de las enume
radas en el artículo 5 I de la ley de 
elecciones, nombrado,para escruta
dores á los señores Giler y Cebállos, 
,quienes procedieron á examinar 
pro!ijamente uno por uno los cita
dos pliegos, dando el resultados si
guiente: 

Manuel Cebállos,' 
Mortuoria de Pedro 

'' 40 él cobre á los contribuyentes. 
Vélis In- . Art, 6°. Los Comisarios, Tenien-

triágo 40 
Manuel Arcentales 40 
Daniel Intriago 40 
José Mercedes Cedefío 40 
Eloy Mendoza 40 
lgnacia Macias é hijos 40 
Angel Jacinto Párraga 40 
Pedro Intriago 40 
Francisco A. Vega 40 
Pedro Cedeño 40 
Genaro Mendoza 40 
José María García 40 
Pedro Rodríguez '' 40 
Miguel V era '' 40 
Luis F. Lierena n 40 
Pablo Cedeño 11 40 
W enceslao Vega 40 
Ricardo Colmont 40 
Daniel Giler 40 
Adolfo Rivera " 40 
Pedro Vélis Cedeño 40 
Miguel ;Vega 20 

Rufino Cebállos '' 20 
Sántos Mora " 20 
Manuel Jesús Guerrero '' 20 
Manuel Loor 1

' 20 
Mortuúria de Rafael Macías " 20 
Pedro Morán ' ' 20 
Benito Mendoza 20 
José María Casq.nova 11 20 
Ramón V élis 2 0 

José Valdéz 20 
Antonio Moreira 20 

Total S. E. ú O. S¡. 26 20 

Art. 2•. Este impuesto lo paga
rán los <dueño de las casas, los inqui
linos ó personas que en éllas vivan, 
á el~cción del cobrador1- dejándoles 
el derecho á salvo. 
Art, 3°, Cuando el dominio de una 
casa gravada pase~por compraventa, 
'de permuta ú otro contrato á otra 
persona, el impuesto será pagado 
por el nuevo dueño des·de el mes 
que se efectúe la tradición1 exten
diendo los recibos á favor del com
'prador. 

Art. 4°• Si alguna casa de las gra
vadas desap¡¡,rece por incendio ó 
cualquier otro l motivo imprevisto, 

tes Políticos, Jueces Civiles y más 
empleados, están obligados á pres
tar el auxilio de su autoridad á los 
rematistas ó tesorero, cuando fue
ren solicitados para hacer el cobro 
de este impuesto. , 

Art. 7°. El señor Jefe · Político 
queda encargado,de la ~jecución y 
cumplimiento de esta ordenanza. 

Dada en la sala de sesiones de la 
Municipalidad d~l Cantón de Por
toviejo, á I 6 de Diciembre de I 897. 
El Presidente, Daniel Sabando.
El Secretario, Manuel Cebállos.-
El que suscribe, Secretario de la 
Municipalidad del Cantón de Por
toviejo, certifica: que la presente 
ordenánza de los contribuyentes pa
ra el alumbrado público de esta Ciu
dad y Riochico, fué discutida y apro
bada por la Corporación en las se
siones del 24 d,e Noviembre, último, 
del 15 y 16 de los corrientes.-Por
toviejo, Diciembre I 7 de 1897. 
Manuel Cebállos.----,J efatura Políti
ca del Cantón, Portoviejo, á 18 de 
Diciembre de 1897.-Ejecútese y 
publíquese por bando.----,M. S. Due
ña.-L. Ch. Arteaga, Secretario. 

Son copias.--El Secretario. 
MANUEL CEBALLOS. 

6 
En la Ciudad de Portoviejo, Ca: 

pital de la Provincia de Manabí, á 
veintisiete de Enero de mil ocho
cientos noventiocho, se instaló el 
Concejo Municipal del Cantón, com
puesto de los Sres. Gregario Brio
n~s, Julio R. Cebállos, Daniel Gi
ler y el infrascrito, Secretario Cqn
cejero suplente por austmcie .del 
principal. El señor P residente Brio
nes, después de declarar abierta la 
sesión, presentó los pliegos serrados 
y sellados que las J untas:Parroquia
les habían remitido, dei 'resultado 
de las últimas eleciones de todos 
los pueblos de la Provincia para Se
nadores y DifJutados. En conse-

PARA ~ENADORES. 
Sres. Votos. 
'' Dr. Alejo Lascano " 2,ooo 
·' Juan Pólit " 1.407 
"José Moreira " 429 
'· Dr. Camilo Andrade 173 
" Elio A. Sántos 128 
"Antonio Segovia 127 
"Manuel A. Franco 20 

" Dr. Napoleón Velázquez: " q 
" Aníbal San Andrés '' 
" Pedro J. Zambrano 
" Manuel G. Chavez 
"José P. Mendoza 
" Aeelardo Rivadeneira 
"Felipe Mendoza 
" Gregario Zambrano 
'' Cnet José Ant0

• M. Garcfa '' 
" Eleodoro Barreto 
'' Miguel V élis 
" Gregorio Briones 
"Juan José Díaz 
'' Tomás O rellana 
" Dr. José More López 
(< José Mercedes Zevállos 
" Eugenio Vélis 
¡(Pedro A. Moreira 
" Medardo Alfaro 
" ] uan Chávez 

,, 

" Francisco Cedeño 
" Antonio Vega 
"Telmo Viteri '' 
"Dr Joaquín Palomeque S. " 
'' Manuel San Lúcas 
1

' Pedro Antonio Moreira 
PARA DIPUTADOS. 
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''Manuel G. Chávez "I ," 
"Dr. Bartoleme Huerta "r.,S ,) 
" Francisco Intriago ''I ,·,.;_;; 
" Francisco J. Arcentales. "· · ,~ 
'' Dr. Cesar D. Villavicendo" - ú t 
"Pedro J. Zambrano: '·"' 
" Manuel San Lúcas "::-!/ 

" Pedro A. Moreira 
'' Dr. Miguel H . Alcívar 
''José Mora López 
" Ramón Sabando 
"Manuel G. Huerta 
·' Dr. Camilo 0. Andrade 
" Benigno Viteri 
" Lisardo Mendoza 
" U ¡-bano Oras 
" Tiburcio Macías 
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